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DE DENOMINACION, — Ensvla ciudad” de San CAMB 
PUED o 
imp IONYE" DE OBJETOS 2 Francisco-de * —Buitos Capitall 
  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIAL . Y + REFORMAS + "DEL “7 de : 2 _República- den]: 

ESTATUTO SOCÍAL- 2 BR hoy, des" VEINTE (20%| 

OTORGA: -2-* A : oa o de MARZO de “mil novecientos 

INTERFRITZ <2-é.:. . SOCIEDAD noventa y seigc ante mí] 

ANONIMA: o o DACTOR +. ENRIQUE= - DIAZ 

CUANTIA: INDETERMINADA =--s <- BALLESTEROS, - Notario Décimo| 

DI COPIAS  .fAMAGCÉN. -. Octavo:4f este Cantón Quito, 
  

comparece: el. señor JAMES FRANCISCO JUDGE RECALDE, en su 
  

Es SA 

calidad de Gerente? y Representante Legal de la: Compañía 
  

INTERFRITZ SOCIEDAD ANONIMA. -y debidamente - autorizado por 
  

la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, de 
  

conformidad - con el nombramiento y acta que se acompaña 
  

como habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad 
  

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 
  

domiciliada en. esta ciudad de Quito, legalmente capaz 
  

para contratar y obligarse aquien de conocer - doy fe; 
  

bien 'i ipstruido por. mí: el. Notario en el objeto y 
  

a esta-. escritura a la-. que procede libre y 
  

3 
y 

2. 
B
O
N
 

Coluntariamente : de conformidad con .la: minuta. que: me 
  

Ufpesenta para que: eleve cacinstrumento público,.. cuyo - tenor 
  

Neeral es el. siguiente: .” SEÑOR NOTARIO:. En el registro       
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de escrituras públices a su Cargo, sirvase extender una 
  

de CAMBIO. DE DENOMINACION, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 
  

REFORMAS DEL ESTATUTO. SOCIAL de la Compañia  INTERFRITZ 
  

SOCIEDAD AMONIMA. —al tenor de las Siguientes cláusulas.- 
  

PRIMERA, -— COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la presente 
  

escritura pública, comparece el señor James Francisco 
  

  

“udge Recalde, en su calidad de Gerente general y como 

tal Representante Legal de INTERFRITZ SOCIEDAD ANONIMA, 

¿l
 

  

conforme la acredita con su nombramiento inscrito que se 
  

acompaña como documento habilitante Y debidamente 
  

autorizado para el efecto por la junta general ordinaria 
  

y auniversal de accionistas de la compañía, celebrada el 
  

diez y echo de marzo de mil novecientos noventa y seis.- 
  

El  compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 
  

ecatoriana, de estedo civil soltero, domiciliado en la 
  

ciudad de Quito y plenamente capaz para contratar y 
  

obligarse. SEGUNDA.-— ANTECEDENTES.-— a) La Compañia 
  

INTERFRITZ SOCIEDAD ANONIMA, se . constituyó mediante 
  

escritura pública otorgada el diez y nueve de junio de 
  

míl novecientos noventa y cinco ante el Notario Décimo 
  

Octavo del Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros. 
  

inscrita en el registro Mercantil del Cantón Quito el 
  

veinte Y y No de julio de mil novecientos noventa y 
  

cinco /e> La junta general ordinaria y universal de 
  

accionistas de INTERFRITZ SOCIEDAD ANONIMA, reunida el 
  

diez y coche de marzo de mil novecientos noventa y seis, 
  

resolvió validamente, entre otras cosas, €el cambio de 
    833828 denominación de la compañía: la ampliación del objeto 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS : - 

¡O Na 

social: de la compañia y las consiquientes reforman. de los 
de   we 

y 

artículos - primero y tercero (del estatuto-. social. que 
  

tratan sobre. la Denominación y el. Objeto Social, 
  

respectivamente: de conformidad a los términos constantes 
  

en el acta dela referida junta general ordinaria y 
  

universal de accionistas de diez y ocho de marzo de mil 
  

novecientos noventa y seis, la misma que se acompaña a la 
  ER 

o - - li 

presente escritura pública como documento habilitante.- 
  

TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 
  

el señor Francisco Judge Recalde, en la calidad en la que 
  

comparece” al otorgamiento de la presente escritura 
  

pública; y, debidamente autorizado para el efecto por la 
  

juntá general ordinaria y: universal de accionistas de 
  

diez y ocho: de marzo de mil novecientos noventa y seis, 
  

de conformidad -con las resoluciones adoptadas en dicha 
  

junta de: accionistas, declara lo. siguiente: > UNO) . Se 
  

cambia la actual denominación de la compañía  INTERFRITZ 
  

SOCIEDAD ANONIMA, - por la siguiente denominación: 
  

"PROVEMOVIL SOCIEDAD ANONIMA".—-DOS) Se amplía el objeto 
  

social de la compañia, de .conformidad a los términos 
  

constantes en el acta de la junta general ordinaria y 
  

universal de accionistas de diez y ocho de marzo de mil 

  

t 

Y 

integrante del presente instrumento -público.- TRES)" Se 

novecientos noven 7% seis la misma. que forma parte 

Fr 

  

cetorgá el artículo primero del Estatuto (Social de la 
  

cofipañía, que trata sobre la denominación y Duración, - el 
  

mismo. que _tendrá- como nuevo: texto, el. siguiente: 
      "ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION Y DURACION: La sociedad. 
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anónima se .denomina PROVEMOVIL SOCIEDAD ANONIMA. - durará 

cincuenta años contados a partir de la inscripción de la 
  

escritura : pública de constitución en el Registro 
  

Mercantil correspondiente, pero el mencionado plazo de 
  

duración podrá -prorrogarse o disminuirse e incluso la 
  

sociedad podrá disolverse anticipadamente, observando en 
  

cada caso -las disposiciones legales pertinentes y las 
  A 3 
Peoosiciones del estatuto social",- CUATRO) Se refarma 
  

el Artículo tercero del estatuto Social de- la compañias. 
  

que trata: sobre: el Objeto Social, el mismo que tendrá 
  

como muevo texto. el  siquiente: "AÉTICULO TERCERO.- 
  

A 

OBJETO SOCIAL: El .objeto social de la compañía es el 
  

siguientes. - a) Comercializeción, COMPra, venta, 
  

distribución. importación.y. exportación de todo tipo de 
  

ee 
| vehículos-y> automotores en generals -b) Comercialización, 
  

compras venta, distribución, importación y exportación de 
  

partes, piezas, repuestos, accesorios e insumos de todo 
  

tipo de vehiculos y . automotores en general; c) 
  

Comercializar, comprar, vender. distribuir, importar y 
  

exportar: maquinarias, equipos; vehículos, implementos, 
  

herramientas, repuestos, materias primas e insumos para 
  

usa agrícola, agroindustrial, pecuario, avicola, 
  

pesquero, Forestal Y minero; / d) Compra, venta, 
  

importación. exportación y distribución de todo tipo de 
  

productos, manufacturados; /€e) Comercialización e 
  

industrialización de productos agrícolas y ganaderos; *) 
  

Administración y fiscalización de todo tipo de obras 
    civiles. para. la” actividad Ccamaronera, para vivienda y 
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puentesiJ q). Alquiler de -. equipos de 
  

2 desarrollo: de sistemas, programas y. todo lo r 

3| con el área de la informática: h) Prestación de servicios 
  

4| técnicos - para la instalación, organización y manejo de |. 

sj empresas; . podrá así” mismos —_prestars servicios 

6| especializados en la rama de limpieza, transporte. ) 
  

  

  

  

pa. 7 | instalaciones eléctricas; también _ - servicios 

eE + especializados -- en: las áreas, cc metalmecánica, = textil. a 

9| plástica,: agroguímica Y agricola; i)jPrestación de 

10 servicios de . asistencia total para conductores de - 
  

31 | vehículos y automotores en - general; tales como, servicios 
  

12 | de enfermería, primeros auxilios y. asistencia médica, “ 

  

133 | asistencia. legal, ayuda . mecánica . de: mantenimiento y 
  

14| reparación de todo tipo de vehiculos y automotores en 
  

15 general; bo Prestación -de servicios . y realización de 
  

16 actividades relativas al desarrollo y fomento del turismo 
  

A 17 nacional :e internacional, - mediante la creación : y/o 
  

18 administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, |- 
  

19 clubes, restaurantes, Cafeterías y centros de diversión: 
  

20 KK). La compañía podrá ¡ser agente co representante: de 
  

21 cualquier. persona natural o: jurídicas, nacional Q 
  

Ad extranjera: asi. ..como podrá ser ' socia. o accionista de 
  

cualquier sociedad nacional O extranjera, constituída o 
  

por constituirse; -1) -La compañía podrá ser ' mandante, 
  

mandptária, :¿ representante, intermediaria (0 comisionista 
  

Hsira cualquier : tipo de actividad mercantil lícita; m) Así 
  

lpiqno, podrá realizar .todo .tipo de acto.:o " contrato oz 
      8 

IN
N 

BN 
* 
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lídito,:. que-le permita cumplir: .con- su objeto. social. No: 
Nr 
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podrá realizar ninguna de las actividades previstas por 
  

la ley en -- forma exclusiva para las entidades del sistema 
  

financiero. nacional ni tampoco: realizar actividades 
  

propias de las compañias de seguros y  reaseguros". 
  

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Fara los efectos 
  

previstos en la resolución número nueve tres. Uno. uno. 
  

qitres: céro uno uno de veinte y siete de - Agosto de 

Po - Loa 

mil novecientos noventa Y tres, expedida por el 
  

Superintendente de Compañías y que consta publicada 
  

  

  

en el Registro Oficial número doscientos sesenta y 

nueve de “seis de septiembre de mil - novecientos 

noventa y . tres, declaro . ante usted con juramento, en 
  

mi calidad de Gerente General de INTERFRITZ SOCIEDAD 
  

ANONIMA, que la compañía en referencia no se encuadra 
  

en ninguno de los supuestos previstos por el Artículo 
  

setenta . y cuatro. numeral - veinte y cuatro de la Ley 
  

de Mercado: _de Valores y por el Articulo . Quinto de 
  

la Resolución "nueve tres. uno. Und. tres. cero uno 
  

uno de veinte y siete de agosto de mil novecientos 
  

  

  

noventa : y “tres, es decir, no está. — sometida . a la 

vigilancia, Y control total de la Superintendencia de 

Compañia. QUINTA.— DECLARACION FINAL.- Se autoriza 
  

4 

expresamente al. Doctor Gilberto Rafael Novoa Flor, a fin 
     

de que lice todos . los trámites y gestiones . necesarias 
     
para (conseguir la, aprobación de la'. presente escritura 
  

pública, :. hasta (el total . perfeccionamiento legal de la 
  

  

misma.—.Hsted, Señor. Notario, se servirá anteponer: y'   CI A cláusulas de. estilo - necesarias - para 
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la total valide ¡caci 

  

  

de sus artes ar constancia firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

  

  

/ 
  

SR. JAMES FRANCISCO JUDGE RECALDE / 
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Quito/31 Tulio. de 1995. / 

Sr. . 

James Francisco Jude Recalde 

Ciudad.- 

E "De miconsideración: 

    

  

Pe esta paña por el periodo de dos años, correspondiéndole 
is atribuciones y deberes, el ejercicio de la representación legal, 

S are / entre otras 
¿ judicial y extrajudicial de la Compañía. e 

  

z 5. demás obligaciones y atribuciones constan en la Ley y en el Artículo 
Í Dd Vigésimo Octavo del Estatuto Social de la escritura de Constitución de la 

npafía INTERFRITZ S.A., otorgado ante el Notario Décimo Octavo del 
Dr. Enrique Díaz Ballesteros, con fecha 19 de Junio de 1995 y 

    

    

  

AS” 

acer extensivo este nombramiento, augúrole el más cumplido exito en el 
desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

  

  
de Gerente Genera! de la Compañía INTERFRITZ S.A. y Acepto al cae 

dest impeñarlo fi fiel y legalmente.- Quito,31de Julio de 1995. prorrieta € 

      

   
p esta fecha queda ¡ EY q Baras, 

ato bajo el Nod     

  

j ? REGIS a e DAR 

pro Ja [AA 
OQ! cc 
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ACTA DE JUNTA GENERA ORDINARIA Y UNIVERSAL DE AC usd DE 
"*INTERFRITZ 5. A." : o . 

ía de Quitos,Ja los «dieciocho dias. del mes 

de 19965 siendo las. 18h00, se reúnen en las oficinas de la 
comparída,s ubicadas en la fvenida de los Granados No» € y Eloy 
Alfarda los siguientes accionistas de —INTERFRITZ NE 
Francisco Judge “Recalde,  —Sebastián Judge Recalde, Suar 
Fernando Cevallos Guevara y Rodrigo Cevallos Guevara en 515 

calidades de propietarios de un mil doscientas cincuenta 

acciones. cada uno. de ellos. Todos los accionistas antes 

referidos, asisten por sus propios y personales derechos. 

    
   

En la ciu 

Todas las acciones son ordinarias y nominatiwas con un - valor 

nominal de un mil sucres cada tinas: las mismas que 52 

«encuentran totalmente liberadasa. 2. e o 

e. 
Preside la reunión, el Fresidente de la compatíja, señor duen 

Fernando Cevallos Guevaraz ya actúa como secretario el Gerente 
General de la misa, señor Francisco dudge Recalde. 

El Presidente dispone que por secretaría se constate el número 

de accionistas asistentes para efectos de determinar el (quórum 
estatutario necesario para la instalación de- la unta.  Ácto 

¿.seguido, por secretaría se ioforma que han asistido todos los 
accionistas: de la compañías esto es está presente el ciento 

por ciento del capital social pagados Indica además, que todos 
¿Jos accionistas han asistido por su propio y personales 

derechos y su calidad de tales se. ha verificado en el 
respectivo Libro de ácciones y Accionistas. 

ásiste también el Comisario Frincipal de cla compañía. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital ¡pagado 

de la compañía, el presidente propone, de conformidad con el 

art. 280 de la Ley de Compañías, constituirse en dunta general 
universal para tratar los siguientes asunLos:. . 

L. Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente 

General “ “ PO: - A * QT : 
“Conocimiento y resolución sobre el inforae del Comisario. 

Se Conocimiento y resolución sobre el Balance General y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1995, 
4. Distribución de dos Peneficios Sociales. 

5. Cambio de denomipaci la comparila. Y Z / 

6. Ampliación del Obieto Social de la compañías Ya 

Ze Reformas d estatuto social. Y 

    
     

  

      

   
   
   

  

   

      

ionistas de la compañía ¿resuelven por  inanimidaci 
irse en junta general universal a fin de conocer y 
acerca de los asuntos propuestos por el presidente. 

Los 

const 
reso 

te dispone se pase a tratar sobre el primer punto 

el día. 

El preside 

del orden 
. 

“1. INFORME «DEL GERENTE: GENERAL: Toma la palabra el Gerente 

/ 
s 

 



  

  

General de la compañía, 'seÑor: Eráncisco Judge Recalde, quién 
procede a dar lectura al informe relativo a su gestión. El 
gerente general explica que por razones de planificació 

organización internas de la compañías ésta aún no ha realizado 
actividad económica algunas por 1d. que na ha existido 

movimiento de ninguna naturaleza en «el ejercicio económico 

cortado al 31 de diciembre de  —(127%%, señalando que para 19%5, 

las perspectivas que existen son muy buenas. 

   

  

  

Luego de cortas deliberaciones, los accionistas aprueban en 
totalidad el informe presentado por el gerente gener: 

votación en la gue no intervinieron los administradores. 

  

2. INFORME DEL COMISARIO: For secretaría se da lecturas al 
Informe presentado por el Comisarica Luego, toma la palabraytel 

Comisario a fin de manifestar qué . la compañía no ha  t o      

  

movimiente ni. operación económica ni. Financieras El 

ejercicio econónico de LP, > . . - 

Luego. de breves deliberaciones, (dos accionistas 

aprobar el informe del Comisario, aprobación 
intevinieron los accionistas adoinistradores. 

   
3. BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS: For. 

   secretaria se da lectura a dos estados Financieros, esto “ 

al balanoe general, ana : 
   

qe yr ado estado de perdidas Y ganan 

presentada por el. qerente  qeneralyg FE 

ecomónicóo que —lerminó el 31 de: diciembre de (19%, El gerente 

general explica que alo oro 1 Pi de 

    

   

  

ner la compañía ninguna clase 

actividad ní operación, Clos "citados estados ' financieros se 

encuentran en (ceros reflejando lo  acontencido en la  compañila 
durante su corta existencia legalo 

      
  

    

Después de cortás  —deliberecione los cCaccionistas resuelven 
aprobar sin modificación algunas elo balance «general y el 

stado de pérdidas y ganancias, cortados «l 31 de diciembre de 
19, aprobación en la cui no intervinieron Lom 

administradores . 

    

4. DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES: Toma la palabra el gerente 
general quien manifiesta que conforme consta delo balance 

general y de los estados financieros de la compañia Cue. 
de ser aprobados por esta junta universal de accionizlas, la 

compañía no ha tenido operación de ninguna naturaleza, par a 
tantos ny existen utilidades en el esercicio económico del año 

19095. Esta situación es conocida y aprobada por timanimidacd ur 

todos los accionistas. 

  

  

      

S. CAMBIO DE DENOMINACION: —Toma la palabra el Gerente General 

de la comparila y guien manifiesta que en razón del obieto 

social que tiene actualmente la  comparíaz Yap considerando el 

giro de negocios que emprenderá la empresa durante el año de 
19P6,- se hace necesario cambiar la denominación de da 

compañías a Fin de que sta refleje de mejor manera la 
actividad para la cual fue creada esta compañíiías Manifiesta 

además, que una nueva denominación permitirá: una máyor 

  

    

pecto. alo edercicio. 

    

  

  

 



pi) TAPIO 
compañía es el. siguientes a) Comercialización. CON Era, pala, 
distribución, —dmportacción y exportación de tado tipa de / 
“eh culos y automotores en general  b) Comerki pi zación 

comprás venta, distribución, — importación y  expor Nba ón oct 
partes, piezas repuestos, accesorios e insumos de todo tipo 

de «vehículos y automotores en  —generalg Cc). Comercializar, 
comprara vender distribuir, importar y exportar  magiinarias 

equipos, Vehículos. inplenmentos y herramientas a, respuestos 

materias primas 6 Ins unos para 450 agrícolas, agroindustris 

Pecuarids avícolas pesquera forestal y mineros d3. Compra, 
ventas importación *expor tación” y distribución de todo tipa de 

procduca tos manufacturados 0: e) Comercialización 
industrialización de productos agrícolas yo danacderos: 

Administración y. fiscalización de todo +tipo de obras : 

para la actividad  camaronera, para viviendas y puent 
filquiler de equipos de computación - y desarrodlo-de - els as 
programas y todo do relacionado cOn el área de la informát¿Rar 

y) Frestación de «servicios técnicos para la instalación, 
organización y manejo de empresas podrá asdo mismOs pr LA E 

rvidcios especializados en la rama de limpiezas Ctransporie e 

instalaciones eléctricas; también (servicios especializados en 

las  —áÁreasy. metalmecánica, textil. plásticas  agroquinica- oy 

agricolas 1) Frestación de servicios de. asistencia total ; 
conductores de. vehículos y automotores en general tales 

servicios de enfermería primeros auxilios y —asister 

médicas asistencia legal, ayuda mecánica, de mantenimiento y 
reparación de todo tipo de vehículos y automotores en gene ; 

Za Prestación (de servicios Y realización de actividades 

relativas alo desarrollo y Fomento del turismo nacional e 

internacional, mediante la Sación  yéo. administración de 

agencias de viajes. hotel “ Steriasy clubes, res laurandias y 

cafeterias y centros de di Miras dÓn a y 4 

  

   

    

      

     

  

   

    

    

    

  

   

     

  

   

  

            
    La. compañia pudrá 

ger Le o. representante de + cualquier persona natural o 0 

aridicas, nacional (0 extranieraz así como podrá ' ser socia 

accionista de cualquier sociedad o nacional 0 extraniera 
constituida (0. por : ed Lio La compañía podrá 

marnadan de , mandataria, ¿ntan Te a intermediaria a 
comisionista para cualquier tipo de: actividad mercantil 

licita m)  ÁAsic mismo, podrá. realizar todo tipo de arto o 

contrato lícito, que Le permitá cunplir con su oblieto social 

Mo podrá realizar ninguna de las actividades previstas por la 

ley en Forma ¿exclusiva para  dás entidades del sistema 

financiero nacionaloni tampoco realizar actividades propias de 
ms 

las compaftrias de Seguros y Feaseguros" . 

    

     
     

  

    

  

  Luego de cortas deliberaciones, da unta general ordinaria y 

miversalo de accionistas aprueba por  tnanimidad las reformas 

de los Artículos rimero y Tercero del estatuto social de la 

compañías aprobefmido con igual unanimidad y sín obieciones de 
ninguna 2lezas Jos nuevos textos de los citados 

artícule . corformidad con «las propues “E 
or parte del Presidente de la comparíaa 

  

      

    

       

   

  

   

  

ituadas al    

Lia tun ta Énaral ordinaria y universal. de accionistas autorizo 

al gere Ésneraldo a fin de que se encargue de todos los 

trámites y gestiones necesarias para el perfeccionamiento del 

  

4
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es
 

aceptación de la empresa dentro del mercado en qeneral o. 

Siendo asín 21 gerente general manifiesta que en dias 

anteriores procedió a efectuar la reserva del nuevo nombre en 
la Superintendencia de —Compariiasia consi gu enda, resultados 

positivos ya que la entidad de contral ha procedido a aprobar 
la denominación FROVENOVIL Safiaos 

  

0. 
Luego de algunas deliberaciones sobre. el particular. dos 
accionistas resueleen por turanimidad, cambiar elo nombre actual 

de la compañia, esto es, que deje de llamarse INTERFRITZ S.A. 
y cambie $u denominación por "PROVEMOVIL S.A.". 

  

  

    

b. AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL : Nuevamente toma la palabra el 
gerente general, quien manifietla r han presenrdado 

propuestas y perspectivas mir intere dea ca 

Fin de «que ésta pueda ya empezar: , 

normales y Ya además realizar otras o Y 

adicionalez, El qe E rada quie 

serían mir convenientes para el desarrollo y cre cie 
empresas por do que propone ampliar el obietlo  s0c tal de 

compañia, con la Finalidad de incorporar en La prestaci 

de servicios de asistencia total o para los 

vehículos, esto es, servicios de auxilio. tales 

ilegal, de enfermeria y primeros auxilios, de 

reparación de los diferentes vebidcuios a. A 

ed abieto social se a ablezca claramente € CUM a 

podrá importara exportar, comercializar distribuir y prestar 

servicias | de - mantenimienta y reparación. respecto de 

automotores en  genearalo y. aomcaretamente de plezata partes, 

accesorios, repuestos e implementos de acromotores en general. 
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Luege de cortes  diliberaciones sobre elo particulara Los 
accionistas deciden en Forma timnánime ampliar el ol 7 cial 

de cla compañia, a Fin de  dincluir en + 

servicios antes referido, 
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7. REFORMAS - DEL ESTATUTO SOCIAL3 Hace. ua 
“residente de la compañias  duan Fernando 

á manifestar que en razón del cambio de denomir 

compañía y la ampliación del. obieto soci 

válidamente resueltos por la pr : Hiuniba 

Y o universal de accionistas a SAO 
artículos Primero y Tercero de social, par 
s“tgiere los siguientes 1 dc a 

    
     

  

      

         
Ll estatuto 

   

"ARTICULO: PRIMERO. DEMOPIMACION Yo DURACION: La sociedad 

anónima $e denomina PROVEROVGIL. Sifiuva. dirará: cincauenta años 

contados áa partir de la inscripalón de la escritura pública de 
constitución en el Registro Mercantil correspondiente, pera el 

mencionado plazo de duración padrá prorrogarse 0 disminiiree e 
incluso da sociedad Podrá ¿disolverse anticipadamen Te, 

observando en cada caso Le disposiciones legales pertinente 
y las disposiciones del estatuto social". 

  

        

    

            

  
  

"ARTICULO TERCERO.“ DECETO SOCIAaL« El obieto social de la 
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cambio de denominación, ampliación del obieto 

reformas del estatuto social resueltos en ta unta    Ss
 

asi como le faculta expresamente a Otorgar y suscribiA Za 

respectiva escritura pública. 

“in tener más asuntos que tratara el presidente concede 

receso para la redacción del actas Luego de ellos $1 acta 

leida y es aprobada > en forma unánime por todos Los acciona 

de la compañia, quienes además la suscriben. 

Siendo las 1945 se Levanta la sesión. 

A XXX. 

Juan Fernando Cavall0é" O. 

PRESIDENTE 

    
    

o ES ACA . 
cebastián DTudg calada 

y Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

Esta —— "TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada 

y sell 1 Y ada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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.«=<ZON: En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de Cambio de Denominación. Ampliación del Objeto 

Social y Reforma del Estatuto Social, así como de la de 

Constitución de la Compañia  "INTERERITZ SOCIEDAD 

ANONIMA", de fechas 20 de Marzo de 1996 y 19 de Junio de 

1975 respectivamente, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 96.1.1.1.1365 de 

fecha 16 dde Maya de 19796, que Aprueba el Cambio de 

Denominación y —Refarma de Estatutos de la Compañía que 

antecede.” Quito as 17 de Mayo de 1996.- 

di 

? 

A o 

DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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